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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 30 de julio de 2009.-

VISTO:



La actuación nº 2230/09, por la que un grupo de vecinos del Barrio Fátima de la Villa 3 de esta Ciudad, denuncian irregularidades en la ejecución del Programa de Urbanización de dicho Barrio.

Y CONSIDERANDO QUE:


1.- Antecedentes y marco objetivo de la denuncia.





Mediante la Resolución nº 5193/08, esta Defensoría del Pueblo ha desarrollado un acabado análisis de las políticas de Urbanización de Villas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y en particular, los programas de urbanización de la Villa 3.




Sin perjuicio de haber sido expuestas las principales dificultades de diseño y de gestión -entre las que cabe reiterar la ausencia de mecanismos de participación y consenso de los beneficiarios en el proceso de urbanización, el desajuste entre la oferta habitacional y la demanda real, así como la falta de acceso de los beneficiarios a la información de las operatorias y las demoras en la ejecución de las operatorias de construcción de viviendas- el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (I.V.C.) a la fecha no ha emitido una respuesta certera al respecto.




Las extensas demoras en la adjudicación de las viviendas colectivas y en la realización de los programas habitacionales generó situaciones de ocupación que fueron oportunamente denunciadas por los vecinos
. En el Barrio Fátima de la Villa 3 los pobladores denunciaron falta de información y participación ciudadana en el proceso de urbanización del Barrio, así como la clara insuficiencia de la cantidad de viviendas construidas. El predio se encuentra delimitado entre la Avda. Lacarra y las calles Ana María Janer, Mariano Acosta y Somellera. La Villa está distribuida en siete manzanas y un sector de viviendas individuales. Alcanza una superficie total de 16 hectáreas y cuenta con una población de dos mil quinientas (2.500) familias.




Entre otras irregularidades del plan de viviendas, esta Defensoría del Pueblo verificó que la política es diseñada sobre la base de una información demográfica parcializada, porque no contempla el crecimiento poblacional durante el demorado proceso de ejecución. Además, ante la creación de las torres que se construyeron en el lugar no se contemplaron aspectos sociales tales como la cantidad de integrantes por familia y no se condice con la multiplicidad de departamentos de uno o dos ambientes.




De los relevamientos poblacionales realizados por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se desprende que en el año 1993 la Villa se encontraba integrada por setecientas ochenta y ocho (788) viviendas en las que habitaban setecientas noventa (790) familias conformadas por cuatro mil cuatrocientos noventa y seis (4.496) personas. Para el año 1999, las viviendas ascendían a mil ciento sesenta y tres (1.163), es decir, se habían incrementado en trescientas setenta y cinco (375) unidades. Mientras tanto, la población censada alcanzaba una cifra de cinco mil seiscientos ochenta y cinco (5.685) personas nucleadas en mil cuatrocientos setenta y cinco (1.475) grupos familiares; es decir, que los grupos familiares habían crecido a una tasa del 40% sobre el número de viviendas disponibles.




En el censo efectuado por el I.V.C. del año 2003, se relevó la existencia de mil cuatrocientas diez (1.410) viviendas, incrementándose, con relación a los datos relevados en el año 1999, en doscientas cuarenta y siete (247) unidades, que albergaban dos mil quinientos cincuenta y un (2.551) personas; en este caso, la tasa de crecimiento de viviendas se desacelera con relación al crecimiento anterior en un 16%. Por último, de acuerdo a los datos poblacionales del último censo efectuado en el año 2007 se registraron dos mil quinientas quince (2.515) familias, incrementándose en cuatrocientas noventa y dos (492) más, con relación al año 2003
.




Los programas públicos de vivienda, como así también toda política pública destinada a tener efectos directos sobre la vida de los particulares, deben tener como eje central las necesidades de los ciudadanos a los que van dirigidos y definir con la mayor objetividad posible el problema que intentan resolver. Esto sólo es posible con la comunicación efectiva y coordinada entre las autoridades de ejecución y los vecinos involucrados.

2.- Manifestaciones de los vecinos afectados.




Denuncian los vecinos del Barrio Fátima que el I.V.C. habría cerrado la Operatoria de Viviendas Colectivas en el mes de octubre de 2008, sin perjuicio del hecho que en la actualidad todavía existen familias que no han sido adjudicatarias y que se encuentran en una grave situación habitacional.




Asimismo, manifiestan que históricamente los procedimientos e intervenciones del I.V.C. no cuentan con mecanismos de comunicación que posibiliten la participación de la comunidad en los proyectos. Dato que ha sido oportunamente corroborado por esta Defensoría del Pueblo
.




Por otra parte, advierten que existiría una gran cantidad de viviendas colectivas que a la fecha no han sido adjudicadas a vecinos del Barrio (fs. 1). En este sentido, la Gerencia Técnica del I.V.C., así como la Subgerencia de Programas y Proyectos y la Gerencia de Desarrollo Habitacional (ex Gerencia de Villas) del mismo organismo, han informado al Area de Derechos Sociales de esta Defensoría del Pueblo, en el mes de mayo de 2009, la existencia de trescientas cuarenta (340) viviendas colectivas sin adjudicar.

	INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES - OBRAS TERMINADAS 2000-2008

	AÑO DE FINALIZA-CION
	VILLA
	PROGRAMA
	OPERATORIA
	NOMBRE Y/O LOCALIZACION DE LA OBRA
	CANTIDAD DE VIVIENDAS
	OBSERVA-CIONES

	PROGRAMA DE VIVIENDAS COLECTIVAS E INDIVIDUALES REALIZADAS POR EMPRESA

	VIVIENDAS COLECTIVAS

	VILLA 3

	2008
	Villa 3
	PRIT
	PFCV
	Lic. Pública nº 47/04- MANZANA 109 K (EX 109 D) PARC. 2- OBRA 1
	55
	EN ADJUDICA-CION

	2008
	Villa 3
	PRIT
	PFCV
	Lic. Pública nº 47/04- MANZANA 109 K (EX 109 D) PARC. 1- OBRA 2
	55
	EN ADJUDICA-CION

	2008
	Villa 3
	PRIT
	PFCV
	Lic. Pública nº 47/04- MANZANA 109 J (EX 109 D) PARC. 1- OBRA 3
	55
	EN ADJUDICA-CION

	2008
	Villa 3
	PRIT
	PFCV
	Lic. Pública nº 47/04- MANZANA 109 J (EX 109 D) PARC. 2- OBRA 4
	55
	EN ADJUDICA-CION

	2008
	Villa 3
	PRIT
	PFCV
	Lic. Pública nº 63/04- MANZANA 106 J (EX 106 E)
	80
	EN ADJUDICA-CION

	2008
	Villa 3
	PRIT
	PFCV
	Lic. Pública nº 63/04- MANZANA 106 K (EX 106E) PARC. 1
	40
	EN ADJUDICA-CION






Afirman los vecinos que las mismas podrían ser adjudicadas a familias de la Villa 3 si se modificaran criterios de la operatoria en función de las necesidades reales de estas familias, y si el personal del I.V.C. trabajara en profundidad la situación de cada una de las familias en situación de emergencia habitacional. Del mismo modo hacen saber que existen aún familias que se han inscripto y han entregado la documentación, sin que a la fecha se les haya asignado fecha de mudanza (fs. 1).

3.- Construcción de las viviendas colectivas. Irregularidades en los procesos de inscripción, selección de beneficiarios y entrega de viviendas.




En el año 2004 se licitaron trescientas cuarenta viviendas colectivas, en el marco del Programa Federal de Construcción de Viviendas. Estas fueron divididas en dos partes: 1) Doscientas veinte (220) viviendas ubicadas entre las calles Somellera, Laguna, Avda. Norberto de la Riestra y la Avda. Lacarra, Manzana 109 D
; 2) Ciento veinte (120) unidades ubicadas entre la Manzana 6, Avda. Norberto de la Riestra, José Pablo Torcuato Battle y Ordóñez y Avda. Lacarra, Manzana 106 E
.




De las respuestas emitidas por el I.V.C. surge información contradictoria de la Operatoria de Adjudicación de las trescientas cuarenta (340) unidades de vivienda colectiva en general, tanto en el proyecto inicial que plantea el organismo para determinar las pautas de programa, como en los datos que surgen en el proceso de implementación del mismo.
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Cabe destacar que respecto a las obras relacionadas con las ciento veinte (120) viviendas, el I.V.C. no remitió información alguna; sin embargo -tal cual se ha expuesto precedentemente- varias Gerencias del Instituto mencionado informaron acerca de la finalización de las obras en materia de viviendas colectivas y, asimismo, la información se encuentra también disponible en el portal oficial del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
.




Por otra parte, el I.V.C. también brindó información contradictoria respecto a los plazos y procedimientos de inscripción a la operatoria, con graves consecuencias sobre el número de inscriptos. Cabe reiterar que la política fue claramente diseñada en base a una información demográfica parcializada, al no contemplarse el crecimiento poblacional durante el período en que se demoró la ejecución del programa.





La falta de información operó como un mecanismo adverso de selección de beneficiarios afectando los derechos de todos los vecinos vinculados a la operatoria. No sólo no se publicaron los listados definitivos de beneficiarios -impidiendo que los vecinos que se encontraren afectados por las resultas pudieran impugnar las decisiones o ejercer control sobre la selección- sino que, además, se brindó información contradictoria con relación a los requisitos exigidos para ingresar al Programa, los plazos y procedimientos de inscripción. Se acompaña a la presente copia certificada de la Resolución nº 5193/08 ya citada.


4.- La información como presupuesto esencial para la concreción de políticas habitacionales.





En los procesos de ejecución de políticas públicas resulta imprescindible el real acceso a la información de los ciudadanos que podrían verse afectados. La información sustenta las bases de los proyectos que lleva adelante la administración y es la herramienta de los vecinos que bien pretenden ejercer control sobre las decisiones que se tomen a ese respecto.





En este sentido, el derecho de peticionar ante las autoridades (art. 14 de la Constitución Nacional) tiene su inmediato correlato en el derecho de recibir por parte de las autoridades una respuesta fundada. La falta de respuesta y el desinterés de las autoridades por despejar la incertidumbre de los vecinos, pone de manifiesto el incumplimiento de las obligaciones que el Estado ha asumido a nivel nacional, internacional y local, en lo que respecta al derecho a la información.





El hecho que los vecinos del Barrio Fátima se vean impedidos de participar en las decisiones que el I.V.C. adopta con relación al proceso de urbanización de la Villa 3, habla de un claro menoscabo a su derecho de participar, informarse y exigir un eficaz cumplimiento de las políticas habitacionales. Ello así, se coloca a los vecinos en una situación de total indefensión, impidiendo que ejerzan control sobre las medidas adoptadas.





Sin embargo, resulta dable dejar sentado que la falta de respuesta a las distintas Resoluciones y pedidos de informe que ha cursado esta Defensoría del Pueblo no sólo deja en desamparo a los vecinos del Barrio Fátima, sino que además, pone en jaque el desarrollo de las tareas que se encuentran en cabeza de este organismo de control.

POR TODO ELLO:
LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Recomendar al señor Presidente del Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ingeniero Roberto Apelbaum, arbitre los medios necesarios a efectos de:

a) brindar la información que los vecinos requieran con respecto al Programa de Urbanización de la Villa 3. En particular, se les provea un listado de familias adjudicatarias, criterios de adjudicación y cantidad de departamentos sin adjudicar, detallando la cantidad de ambientes que cada uno posee;

b) arbitrar las medidas conducentes a efectos de proceder a la rápida adjudicación de las viviendas colectivas que se encuentran construidas, garantizando la publicidad de los adjudicatarios;

c) contemplar las situaciones particulares de los grupos familiares que no han podido inscribirse en la operatoria y, en caso de ser procedente, garantizar una solución a su problemática habitacional;

d) remitir oportunamente a este organismo información acerca de lo actuado, detallando las razones por las que se ha demorado la adjudicación.
2) Comunicar la presente con copia certificada de la Resolución nº 5193/08.
3) Fijar en 30 días el plazo previsto en el art. 36º de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

4) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento, y oportunamente, archivar.
Código 401

ADS/sp
ODV/af/kp
gv/D/LDS

RESOLUCION Nº 2523/09

� Actuación n° 2230/09, fs. 1. � HYPERLINK "http://www.renacerbol.com.ar/laciudad02.htm" �http://www.renacerbol.com.ar/laciudad02.htm�


� Conforme el Registro nº 6753/MGEYA/08 obrante en la actuación nº 7724/07 surge la existencia de un censo realizado por el I.V.C. en el año 2007 y un relevamiento poblacional del mismo año, sin que se informe con precisión si corresponden o no a la misma operatoria censal.


� Resolución n° 5193/08.


� Licitación pública nº 47/04.


� Licitación pública nº 63/04.


� � HYPERLINK "http://www.buenosaires.gov.ar/areas/ivc/sol_habitacional_pvv.html" ��http://www.buenosaires.gov.ar/areas/ivc/sol_habitacional_pvv.html�.


� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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